
HUNfHEO CONCERTADO 

Id IlittriBibl. — 'Intervención U f&aáót 
i% ls Diputaclán ptevlnclal.-Teléfono 1790. 
t m i ; ta Bipntadfii iT8Tligial.-Tei. 1916. 

Lunes 9 de Agosto i© 1M8 
Núm. 179 

No ac yubucs lot domiages ni diufeiivei. 
Ejemplar corriwatei 75 céntimo!. 
Idem «trasadoitl.Sé pesetas 

i w r t e s s i a a . - - - i . s . Los aieiores Aícaidsig j S«eretaños ctaoicipalet eiftáa' ob%ado» a disponer que se fije un ejemplar de -
iajo de este BOLETÍN OFICIA!, ea "el-sitio de-costumbre, tan pronto tsamo se f«ci^tes hasta la Hjactón del ejemplar siguiente. 
" Los Secretarios otanicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B«LKTÍ'N OFICIAL, para su eacuadernación anual. , 
* las Inserciones reglamentarías en el BotgTÚi OFlCíAt.^e--han de mandar pqr e! Excmo. Sr. Gobernador civil. 
?eci*>s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, ;0© pesetas anuales 
por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1̂ 0 si no abonan el importe au 

¡nafas vecinales, Jusgade» municipales y or^MÍ^mos o dependencia» 
, con pagfO adelantado. 

Sestanies suscripciones, 60 pesetas anuales,. 3:./ pesetas semestrales ó 20 
>ICTOS Y ANUNCIOS.—s.^ juagados municii-.-ves,.una peseta 

L-OS demás, 1,50 pesetas linea. -

ios ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
íftatro del primer semestre, -

> s, abanarán, 50 peaetís antales 6 30 pesetas se-

¡tas trimestrales, coa pajro adelantado. 

* r * m i a r i f i GOiHÍsarfl M m l ¿la AfJisleíiitefllô  i Transportes 

e la profiDCía de LeÉ 
leiaíura 9mmm\ de Sanidad 
Habiéndose solicitado por el A l 

calde y Médico de Asistencia Púb l i -
. ca Domicil iaria del A3'untaraiento 
de Villamartín de Don Sancho, la 
iostalación de un Bot iquín de Urgen- j 
cía, se publica en este per iódico oñ-
ciaí a los efectos que dispone el ar
tículo 4.° de la R, O, de 26 de Junio 
de 1915 y a fin de qu^ se puedan , 
presentar en la Jefatura Provinc ia l | 
de Sanidad las reclamaciones perti-j 
nenies por los que se consideren 1 
perjudicados, en el t é r m i n o de diez 
días a partir de la publ icac ión en eiJ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , 3 de Agosto de 1948. 
^45 E l Gobernador civil, 

Fél ix Baxó 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Agosto próximo, para los a r t í cu los ' intervenidos expresados a 

continuación: . -

A R T I C U L O S 

Comisaría de tases Zona Norie | 
GRAPA PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación 
Queda rectificado el precio de gar-1 

banzos publicado en el BOLETÍN OFI-I 
CIAL núm. 169 de fecha 28 de Ju l io , 
^endo el precio autorizado por el i 
^inis<erio de Agricultura el de 5,60, 
Poetas ki lo . 

Lo que se publica para general co- í 
Acimiento. 

León, 5 de Agosto de 1 9 4 8 . - E l In-
lerventor Delegado, (ilegible). 2547 

A C E I T E D E O L I V A 
A L U B I A S , . . . . . . 
A R R O Z 
A R R O Z S E L E C T O 
A Z U C A R (ciase ú n i c a ) , 
L E C H E C O N D E N S A D A . . . . 
B A C A L A O 
C A F E . . . . . . . 
C H O C O L A T E 
G A R B A N Z O S 
H A R I N A (Censo infantil). . . 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N 
J A B O N C O M U N . 
L E G U M B R E S M O N D A D A S . . . 
L E N T E J A S 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 
P A S T A P A R A S O P A . . . . . . . 
P A T A T A •. ; 
P U R É A GRANÉLL " . 
T O C I N O . . • . . 
M A N T E C A E N R A M A 
M A N T E Q U I L L A 

e mapr, a Dttall 
incluido redondeo . 

8,6413 K . 
6,00 » 
3,32 

6.10 
4,92 

11,40 
33,361 » 
10,55 » 

6,50 » 
1,921 » 
3J15 » 
5,60 >> 

5,00 
15,45 
4,60 

2,703 
13,70 
13,20 

Be'venta al público 

8,20 L . 
6,50 K . 
3,50 » 

6,50 » 
5,20 » 

13,00 » 
38,00 » 
11,00 » 
7,00 » 
2,00 » 
4,00 » 
6,00» 

5.50 » 
17,00 » 
5,00 » 

3,00» 
14,50 » 
14,00 » 
30,00 » 

De venta por el Eco
nomato Miner» al 

8,00 L . 
6,00 K . 
3,50 

6,00 

11,50 
36,50 
10,00 
, 6,50 

5,50 
2,60 
5,00 

15,50 
4,50 

18,00 
13,00 



P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E , . . . é 
A L F A L F A V E R D E . ' . 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . . . . . . . . 
C E B A D A 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A . 
S A L V A D O . : . . . 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E . 

Precio h venta al • 
gaBadero con redondeo 

1,50 pts k. 
€,219 » » 
0,672 » » 
1,014» » 
0.502 » » 
0,50 » » 
0.68 » » 
1,40 >> » 

P R E C I O S D E i P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
/ • ; ; 1 , " • 

Primera categoría (80 g r a m o s ) , , . . . . . . . . . . 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (10(í g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . . . 0,40 «. » > 
Tercera categoría (150 gramos). 0,45 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Familiares de mineros (pieza 150 gramos).. , . . . . . - 0,45 Pesetas 
> Niños (pieza de 150 gramos).., . 0,45 » 

Obreros mineros (pieza, de 450 gramos) , . . . . . . 1 . . 1,25 » 

P R E C I O S D E L A H A R I N A D E PANIFICACÍON C O N D E S T I N O 

A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Primera Zona ' 

Pr imera C a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616,98 ptas. Q m . 
Segunda c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418,7§ » » 
Tercera categoría . . . . . . . . , . . . . 296,70 », » 

Segunda Zona . •>•••; . » 
Pr imera categor ía . 627,82 ptas. Q m , 
Segunda categoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429,62 »' » 
Tercera categoría . . : . . 307,54 » » 

Tercera Zona.—Economatos mineros • 

Familiares . . . . . . . . v . . . . . . 
Niños . . . . 
Obreros mineros. . 

307,54 ptas. Q m . 
307,54 » » 
296,02 » » 

O B S E R V A C I O N E S : 
L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

L a Bañeza y Ponferrada; L a segunda zona la componen el resto dé los 
Ayuntamientos de la provincia . ® 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, debéto entenderse ai 
pie de íábr ica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de pnvases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por .este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a,lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 29 de Jul io de 1948. 
2503 E l Gobernador civil-Presidente, 

KTiTO MINM BE LEÓN 
Caducidad 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 26 

de Ju l io de 1948 fué declarada la ca
ducidad del permiso de invesu-ga-
ciónrrRemián Segunda», núm. 10.927 
silo en t é rmino He Grémenes, y otor
gado a favor de D. Remigio Gonzáles 
Gutiérrez, 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 177 del R g¡a-
mentO de Minería, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advirtiendo que ^contra esta Orden 
Ministerial cabe recurso contenciuso-
administrativo en ei plazo de ir'es 
meses, a partir del día siguieriieal 
de la publ icac ión de las Orden t-n el 
Boletín Oficial del Estado, cump íea-
do los requisitos que rugulan hu ju
r isdicción y dando cuenta a la Jefa
tura de Minas de su interposición, 
requisito que se considera esencial 
para que aquél prospere. 

Leóñ,l4 de Agosto de 1948 — E In
geniero Jefe, A . de Alvarado. 2544 

Don Alfonso de Alvarado Medina, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. , 
Hago saber: Que por D. Domingo 

López Alonso, vecino de Cistieu)a,se 
ha presentado en esta Jefatura el na 5 
de Junio de 1948, a las diez horas y 
diez minutos, una solicitud de per
miso de investigación de carüoa 
de ciento treinta y cinco pertenen
cias, l lamado «Maréate 1,°», silben 

paraje -«Entrec'antos». del lérmmo 
de Alejicó, Ayuntamiento de Sabero. 
Hace la des ignación de las ciiailas 
ciento treinta y cinco pertenencias, 
en* la forma siguiente: 

Se tortiará cOmo punto de partida 
IB bocamina Oeste de la mina «Ma
ruja», 

Desde pp. a i.a estaca, rumbo N., 
se m e d i r á n 150 metros. 
De,1.a a 2.a. rumbo E. , 500 tnts. 

» 2.a a. 3.a » S., 900 » 
» 3.a a 4.a » O., 1,500 » 
» 4.a a 5.a ' ' » , N . , 900 » 
» 5.a a 1.a » E . , 1.000 » 

Quedando cerrado el perímetro 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en eLart ículo 10 de la Ley de 
Minas, ^y admitido definitivamenfe 



íJicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada L e y de M i -
nas) se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

El expediente tiene el n ú m . 11.252, 
León, 3 de Agosto de 1948,—El 

Ingeniero Jefe, A . de Alvarado, 2536 

ProlesisMl ie 
lia IUÚ mercio 

La Dirección General de E n s e ñ a n 
za Profesional y Técnica , en Orden 
xle22 de* Jul io ú l t imo , inserta" en el 
Boletin Oficial del Estado del día 129, 
página 3,600, dice a esta Dirección 
lo siguiente: 

«Por conveniencias del servicio, 
êsta Dirección General ha resuelto 
que la matricula para el p róx imo 
curso 1948-49 en las Escuelas de C o ' 
mercio, Peritos Industriales y de In
genieros de Industrias Textiles de 
Tarrasa, quede en suspenso para 
realizarse dfesde el día 15 al 30 de 
Septiembre.—Lo digo a V . S. para su 
conocimiento y efectos, debiendb 
interesar la publ icac ión de esta Or
den en el BOLETÍN OFICIAL de la res
pectiva pFovincia y en la Prensa lo 
ta!, así como ponerlo de manifiesto 
en el tablón de anuncios del Centro,» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. , 

León, 4 de Agosto de 1948.—El D i 
íector accidental, Isidoro García-

2537 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Habiendo sido solicitado por don 
Laureano Ramos Pozo, vecino de 
«sta villa, a los efectos de su reedifi-
íáción la a l ineac ión de ufo edificio 
de su propiedad, sita en la calle de 
isidro Arias, en el barrio de San Pe-

que linda: E . y S., con dicha 
«alie y O., con Víctor Rodríguez y 
yN., con terreno de su propiedad y 
ábranle de la vía públ ica y estiman 

en principio dicha petición se 
^ace públ ico para que durante el 
Plazo de quince días a partir del si 
f íente en que 'aparezca este anun-
Cl0 en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Vlncia se formulen las reclamaciones 

contra tal pet ición se estimen 

justas; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas cuantas se presenten ante 
m i Autoridad. 

Noceda a 29 de Jul io de 1948.-EI 
Alcalde, E , de Paz. 

2485 Nú ra. 471—36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Hal lándose vacante la plaza de 
Recaudador de Arbitrios y Agente 
Ejecutivo de este Ayuntamiento, se 
anuncia concurso para su provis ión 
en propiedad por t é rmino de treinta 
días, contados a partir de la inser
ción en el BQLETIN OFICIAL de la 
Provincia , durante los cuales presen
t a rán los que la soliciten, sus propo
siciones en la .Secre tar ía mun ic ipa l . 
Transcurrido el plazo seña lado , se tá 
adjudicada la plaza a la p ropos ic ión 
m á s ventajosa para eT Ayuntamien
to, siempre que ofrezca garant ía su-' 
ficiente, a ju ic io de la Comis ión 
nombrada para su provisión. 

San Cristóbal de la Polantera, a 
31 de Ju l io de 1948.' E l Alcalde, (ie 
gible). 2506 

Apuntamiento de 
Villaselán 

Hal lándose vacante la plaza de 
Alguaci l de este Ayuntamiento 4e„ 
Villaselán y hab iéndose acordado 
por la Corporac ión sea provista-^ en 
propiedad; se hace públ ico para que 
presenten, ante esta Secretaría ins
tancia cuantos se crean con derecho 
a ocupar dicho cargo. 

León, 29 de Jul io de 1948.—El A l 
calde, ponstantino Medina. 2509 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Hab iéndose acordado por la Co
misión Gestora de 'mi presidencia, 
en sesión del día 18 del presente mes 
de Jul io , la oportuna propuesta de 
habi l i tac ión de crédi to al presupues
to ordinario del presente ejercicio 
de 1948, para a t e n d e r á varios c r é d i 
tos reconocidos y> no satisfechos, por 
medio del superávi t de la l iquida
ción del presupuesto anterior, ira-
portante cuatro m i l doscientas trein
ta y nueve pesetas, queda de mani
fiesto ál públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábi les , el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclama-
clones, - ' . ' . 

Vi l lamontán , 26 de Jul io de 1948.-
E l Alcalde, Alejandro López. 2517 

3 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionado por este Ayun te ' 
miento el P a d r ó n de Arbitr ios , por 
el cual, y con arreglo a las exaccio
nes establecidas en las Ordenanzas 
Municipales ha de nutrirse el Presu
puesto de Ingresos de dicho A y u n 
tamiento y a ñ o actual, queda ex
puesto al púb l i co en Secretaria por 
un plazo de quince días , donde pue
den examinarlo las personas en él 
comprendidas y presentar las recla
maciones que crean justas. 

Vil lademor de la Vega, a 2 de 
Agosto de 1948 . -E l Alcalde, An.to-
nio García . " 2534 

. ynitisirasiia te lisMa 

ADBiENtU TERRITORIAL BE f A L U U U B 
Hal lándose vacantes los cargos de 

Justicia municipal que a continua
ción se expresan, se convoca por el 
presente el correspondiente concur
so para la provis ión del mismo a fin . 
de que los que deseen tomar pa r í ? 
en él presente las solicitudes y docu
men tac ión que previene el a r t ícu lo 
75 del Decreto; de 24 de Mayo de 
1945, ante el Juzgado de primera 
instancia respectivo, en el plazo de 
treinta d ías naturales, a contar'de la 
pub l icac ión de este anuncio. 

Juez de Paz de Éeyero. 
Val ladol id , 2 de 'Agosto de 1948.— 

E l Presidente,.(ilegible). — E l Secre
tario, (ilegible). 2524 

Juzgado Comarcal de Valderas ¡ 
Don Luis Ganancias ¿ o l o m b r e s , de

legado nombrado por el Excelen
t í s imo Sr. Ministro de Justicia para -
Ta recons t i tuc ión «del Registro C i 
v i l d.e Valderas. 
Hago saber: Que estando p r ó x i m o 

a expirar el plazo de presen tac ión de 
documentos para la recons t i tuc ión 
de este Registro C i v i l , cuyas instruc
ciones aparecieron en el Boletín Oft-
ciol del Estado n ú m e r o 155, del 3 de 
Junio del año actual, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León n ú 
mero 126, del 7 de Junio del mismo 
año , y teniendo en buenta las pocas 
solicitudes de los interesados, se am
plía el plazo anteriormente conce
dido en un mes más , que finaliza e l 
día ocho de Septiembre del presente 
año , haciendo saber que es el ú l t i m o 

! plazo que se conceda, advirtiendo a 



4 

los interesados que puede sobreve
nirles a lgún perjuicio, si dejasen de 
hacer las correspondientes solicitu 
des de inscripciones. v 

L o que por medio d-el presente 
hace saber a todas cuantas personas 
pueda afectarles la reconst i tución 
del Registro C i v i l de esta v i l l a de 
Valderas (León). 

Valderas, a treinta y uno de Jul io 
de rail novecientos cuarenta y ocho.-
E l Delegado, Luis Ganancias. 2512 

• Requisitorias 
Dueñas García, Manuel, de unos 

30 años, listero, y del que se ignoran 
las d e m á s circunstancias, domici l ia
do ú l t imamen te en esta capital de 
León, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León en el t é rmino de 
diez días, a fin de no l iñcar le auto de 
procesamiento dictado en la causa 
n ú m e r o 222 de 1946, por falsificación 
y estafa, y ser reducido a pr is ión, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á e l perjuicio a q u e haya 
lugar*. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Jul io de mi l novecientos cuarenta y 
ocho .—El Secretario Judic ia l , Va 
lent ín Fe rnández . 2511 

Viñayo Gutiérrez, Ju l io , de 29 años 
de edad, soltero, hijo de Gregorio y 
Rosalía, profesión labrador, natural 
de Vi l larroquel , Ayuntamiento de 
Cimánes del Tejar, Provincia de 
León, y vecino de Sacarejo, Ayunta
miento de Sacare]o, y hoy en igno
rado paradero, comparece rá ante el 
Juzgado Mil i tar .Especial de León 
en el t é rmino de ocho días con el fin 
de constituirse ea prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
caso de no efectuarlo. 

Asi mismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Po!ic':a Judic ia l pro
cedan a su busca y captura debien
do ser ingresado en la pr is ión pro
vincia l de esta capital, caso de ser 
habido. 

León, 27 de Jul io de 1948.-EJ Co 
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 2490 

. O R ' ' 
o o 

Giménez Escudero, E m i l i o , de 
diez y nueve años de edad, gitano, 
que dice ser natural de Villalón de 
Campos, y ha residido en León, ca
l le de San Claudio n.0 1, comparece

rá ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Villalón de Campos en t é rmino de 
ocho días , para notificarle auto de 
procesamiento dictado contra él, en 
el sumario 26 de 1948, por robo, re
c ib iéndole dec la rac ión indagatoria 
y ser reducido a pris ión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
si no comparece. 

Ruego a todas las Autoridades, y 
encargo a todos los miembros de la 
Policía Judic ia l , que caso de ser ha
bido procedan a su de tenc ión , po 
n iéndolo telegráficamente en cono
cimiento de este Juzgado. 

Villalón, a treinta y uno de Ju l io 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
— Luis Valle A b a d . - A v e l i n a Alonso. 

2510 

Rodríguez López, Consuelo, de 25 
años de edad * sus labores, hija de 
Domingo y Amal i a , natural y vecina 
que fué de Seulecín (Orense), actual-
msnte en ignorado paradero, proce
sada en causa s u m a r í s i m a n ú m . 302 
de* 1948, por el delito de atraco a 
mano armada, deberá comparecer 
en el térrpino de quince ^días, á par
tir de la publ icac ión de i a presente 
requisitoria, ante el Comandante-de 
Infanter ía D.Ulpiano Diez Ruiz, Juez 
Instructor del Mi l i ta r Eventual de 
León, silo en la Avenida del Gene
ral Sanjurjo, núm. 2, bajo, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo seña lado , será declarada re
belde. 

León, a 30 de Ju l io de 1948 — E l 
Comandante Juez Instructor, Ulpia-
no Diez Ruiz . 2518 

Cédalas de citación 
"Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al autot* o autores del hurto 
de 27 carriles de unos seis metros de 
longitud, con 60 kilogramos de peso 
cada^ uno, o sea 10 kilogramos por 
cada metro, de los que se emplean 
para las explataciones. mineras, los 
cuales se hallaban» apilados en el 
sitio conocido por «Ailes», del tér
mino de Santa Lucía , propiedad^de 
D. Victoriano Alonso, hecho ocurri
do del 17 al 20 del actual, cuyo au
tor o autores sé valieron para el 
transporte de los mismos de un ca
mión de ruedas sencillas, a fin de 
que en el t é rmino de diez días com
parezcan ante este Juzgado al objefo 
de ser oídos, -

A l propio tiempo ruego a todas 

las Autoridades ordenen a los Ageiu 
tes a sus órdenes y a: la vez ordena 
a los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura, deten
ción y - c o n d u c c i ó n a este. Juzgado 
del autor o autores del referido 
hurto, así como de las personasen 
cuyo poder se encuentren si en el 
momento no acreditan cumplida-
mente su legít ima adquisición o 
procedencia, e igualmente a recupe-. 
rar el todo o parte del referido ma
terial. 

Así lo dispuse en sumario núme
ro 67 del año ac|ual, por hurto. 

L a Veci l la , a 31 de Jul io de 194:8.—. 
E l Secretario • judicial , B . Filemóti 
Ibarfeche. s 2527 
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E l Sr. Juez de Ins t rucción de este 
partido, en cumplimiento de orden 
d é l a Superioridad, ha acordado ci
tar a Auri ta González Prado, domi
c i l i ada que estuvo en el barrio der 
L a Plaza 4Íe esta ciudad y hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
diecisiete de Septiembre próximo, a 
las once de la m a ñ a n a , comparezca 
ante la Iltma. Audiencia Provincial 
de León para asistir en concepto de 
testigos a las sesiones de juicio oral 
seña ladas en la causa número 121 d& 
1917, sobre allanamiento de morada, 
contra Domingo López, 

Ponferrada a 29 de Jul ió^de 1948..' 
— E l Secretario, José Taboada. 
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' O o 
E l Sr, Juez Comarcal de esta villa, 

en proveído de este día, ha mandado 
se cite a Pedro Mart ínez Narzo, ve
cino que fué de Villademor de la 
Vega, hoy en ignorado paradera 
para tjue éste comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal, sito en el edificio del Juzgado 
de Ins t rucción, derecha, a las once 
horas del día en que haga diez de la 
publ icac ión de la presente en el BO
LETÍN OFIÍMAL de la provincia, para 
asistir a la celebración del juicio de 
faifas que se sigue en este Juzgada 
contra el citado sobre hurto. 

Prev in iéndole que de no compa
recer ni alegar justa causa para de
jar de hacerlo, le pararan los perjui-
cios que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al dicho denunciado y su re' 
mis ión al Excmo. Sr. Gobern-dor 
C i v i l de la provincia para su ioser-
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de I» 
misma, se expide la presente en va
lencia de Don Juan, a veintiocho OJ 
Jul io de m i l novecientos cuarenta > 
ocho.-El Secretario, (ilegible). 

ímp. de la Dipaíacióa pro*" 


